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1) Participantes de Colombia 
 
- Colombia: Isabel Cristina Riveros, Andrés Mauricio Salcedo, Johanna Sembelly Pérez (MCIT), Ligia 

Eneida Florez, María del Pilar Angarita (DIAN) y Pilar Sepúlveda (DNP). 
 

 
2) Principales avances en la ronda: 
 
Se alcanzaron acuerdos totales y parciales en los siguientes asuntos:  
 
- Objetivos  
- Se incluyó el Operador Económico Autorizado (OEA) de acuerdo a lo contemplado en el  Marco SAFE 

de la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 
- Despacho de mercancías con excepción del párrafo referido a inspección simultanea 
- Envíos expresos 
- Resoluciones anticipadas  
- Consultas bilaterales 
- Confidencialidad 
- Comité de aduanas 
 
 
3) Tareas y compromisos: 
 

1. Colombia enviará a mas tardar el 30 de marzo : 
a.  Un resumen de la legislación y el manual de inspección simultanea. 
b.  La disposición específica del Sistema Armonizado en la que se establece la obligación de 

aplicación de las decisiones del Comité del Sistema Armonizado. 
  

2. A más tardar el 5 de abril Colombia enviará:  
a. Una nueva propuesta para el artículo 4.10 así como la regulación y una corta explicación 

legal de las regulaciones relacionadas con la revisión y apelación para extranjeros en 
Colombia. 
 

3. A más tardar el 5 de abril Corea enviará:  
a. la legislación aduanera y regulaciones relacionadas con las “determinaciones en material 

aduanera”  con el objeto complementar las discusiones sobre el artículo 4.10.1 “Revisión y 
Apelación”. 

b. Una propuesta alternativa a la propuesta Colombiana de Asistencia Mutua en Cooperación. 
Con el fin de tener una discusión completa. Corea enviará también los textos de dos 
Acuerdos vinculantes en Asistencia Mutua.  

 
  


